
 
 
 

 

 
 

ANEXO No. 5 – CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 
(SUBCUENTA ECOPETROL) 

 
 
Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO CENIT CONVENIOS - SUBCUENTA ECOPETROL 
 
Ref.: Mecanismo de Elección _________________ No 

 
El Oferente deberá tener en cuenta las condiciones técnicas básicas obligatorias del bien 
descritas a continuación, las cuales serán de estricto cumplimiento con el fin de llevar a 
buen término el objeto a contratar: 
 

 
 
 
ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA RENOVACIÓN DEL 
SOPORTE, ACTUALIZACIÓN Y SERVICIOS DE LOS COMPONENTES SAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PLATAFORMA DE ANALÍTICA DE DATOS 

INSTITUCIONAL INTEGRA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, POR UN 
(1) AÑO. 

 
 

 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: ___________________________  

DIRECCIÓN FÍSICA: __________________________________  
CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________  
DIRECCIÓN: ______  
TEL. _____  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: _________________________ 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:____________________________________________  


